
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-001-2018-00245-00 

RADICADO INTERNO:  19.207 

DEMANDANTE:  BENJAMÍN CASTAÑEDA FORERO 

DEMANDADO:  INDUMINAS TASAJERO LTDA., BERNANDO 
ROZO MORA, MARIA CAROLINA ROZO 
ARENAS, GLORIA ISABEL ARENAS DE ROZO 
Y BERNANDO JAVIER ROZO ARENAS. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada, para que en el término de cinco (05) días 
proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para el 
demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2018-00323 00 

P.T.   : 19444 

DEMANDANTE : YORLEY LÓPEZ ROLÓN 

DEMANDADO : I.P.S.CLINICA UNIPAMPLONA EN LIQUIDACIÓN 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada contra el fallo del 13 de marzo 2021, proferida 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 MAGISTRADA 
  
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
___________________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  
RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-001-2019-00428-00 
P.T.   : 19441 
DEMANDANTE : SONIA BALLESTEROS BOTELLO 
DEMANDADO : COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

 
MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 
 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha (20) de abril  de dos mil veintiuno (2021), en cuanto fue adversa a 
la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 
dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 
providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 
siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados de las 
demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. respecto de la sentencia antes 
mencionada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 MAGISTRADA 
  
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
___________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-001-2020-00088-00 

RADICADO INTERNO:  19.341 

DEMANDANTE:  JOSÉ ANTONIO GUTIÉRREZ FONSECA 

DEMANDADO:  PORVENIR Y COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada como apelante y beneficiaria de la consulta, 
para que en el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido 
lo cual correrá el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:  FUERO SINDICAL 

RADICADO ÚNICO:  54-498-3105-001-2021-00078-01 

RADICADO INTERNO:  19.359 

DEMANDANTE:  WILSON TORRES HERNÁNDEZ 

DEMANDADO:  ECOPETROL S.A. Y CENIT S.A.S. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada CENIT S.A.S. como apelante, para que en 
el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá 
el plazo para la parte demandante y la demandada ECOPETROL S.A. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:               PROCESO ORDINARIO 
RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-002-2012-00184-00 -       P.T. 14966  
DEMANDANTE:       MARIA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ MORALES y OTROS 

DEMANDADO:       ECOPETROL S.A.  
                                 
                        

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: 
DR. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 
En término oportuno dentro del proceso ordinario seguido por MARIA 

CONCEPCIÓN SÁNCHEZ MORALES y OTROS contra ECOPETROL S.A. el 

apoderado de la demandante interpuso recurso extraordinario de casación 

contra la sentencia proferida por esta Sala en el proceso de la referencia. 

 

La Ley Procesal Laboral establece que la cuantía para la viabilidad del 

recurso de casación, debe ser superior a los ciento veinte salarios mínimos 

legales mensuales vigentes.                                                  

 

A su vez la H. Corte Suprema de Justicia ha reiterado que el valor del 

interés para recurrir en casación de la parte demandada, habrá de 

determinarse de acuerdo al monto de las condenas impuestas a dicha 

parte, y el de la parte demandante según el monto de las pretensiones que 

le han sido denegadas.  

 

La Sala considera procedente conceder el recurso de casación interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante en forma parcial teniendo en 

cuenta lo decidido en la sentencia y la liquidación efectuada por el 

contador asignado a la Sala, conforme al dictamen rendido dentro del 

presente proceso visto a folios 1.341 al 1.346 el que fue estimado de la 

siguiente manera: 

 

1.-MARIA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ MORALES 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA MUJER             SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                            SIN INFORMACIÓN 
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LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                    SIN INFORMACIÓN 

 

2.- CANDIDA ROSA SILVIA RUBIO 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                              $ 77.303.375.00 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                      $ 84,633.455.00 

 

3.- ANA DE JESÚS RINCÓN DE RIVERA 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                               $ 41.353.967.42 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES       $373.504.675.00 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                                                   $414.858.642.42 

 

 

4.-MARIA CELINA SILVA DE ROJAS 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                $ 35.443.735.10 

LIQ, INTERESES DE MORA EN PENSIONES                        $203.851.903.86 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                    $ 239.295.638.96 

 

 

5.- LIBERATO AMAYA ROJAS                      

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE             SIN INFORMACIÓN  

LIQUIDACIÓN DE REAJUSTE PENSIONAL                         SIN INFORMACIÓN 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                       SIN INFORMACIÓN 

 

 

6.-MAURICIO PACHECO DUARTE        

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE               $228.394.392.80 

 

 

7.- ROSENDA PARADA SANCHEZ 

LIQ.  RAJUSTE PENSIONAL                                                   $  83.854.984.00 

LIQ.INTERESES DE MORA EN PENSIONES                           $ 417.217.476.38 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                       $ 501.072.460.38                                                       

 

 

 

8.- AVICENA PARRA GAMBOA 

LIQUIDACÓN REAJUSTE PENSIONAL                                  $ 116.378.419.77                                 

 

9.-LIGIA PARRA GAMBOA 

LIQ. REAJUSTE PENSIONAL                                                $   80.552.796.00 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                         $ 252.741.003.20 
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TOTAL, LIQUIDACIÓN                                                     $ 333.293.799.20                                          

 

 

10.- JOSÉ ERIBERTO CARRILLO AFANADOR                        

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                 SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                   SIN INFORMACIÓN 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                           SIN INFORMACIÓN 

 

 

11.- HERNANDO MARTINEZ MORENO 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                 $ 85.792.817.60 

 

 

12.- CATALINA SÁNCHEZ BARRAGAN 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA MUJER                     SIN INFORMACIÓN 

LIQ. REAJUSTE PENSIONAL                                                   SIN INFORMACIÓN 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                            SIN INFORMACIÓN 

 

13.-MARIA ISABEL OVALLES RODRÍGUEZ 

LIQ. REAJUSTE PENSIONAL                                                     $ 89.477.303.15 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                             $ 445.196.044.03 

 

TOTAL, LIQUIDACIÓN                                                         $ 534.673.347.18 

 

14.- CENAIDA OCHOA DE BLANCO 

LIQ, REAJUSTE PENSIONAL                                                     $  41.353.967,42 

LIQ. INTERESES DE MORA EN PENSIONES                              $ 311.825.815.82 

LIQUIDACION TOTAL                                                          $ 353.179.783.24 

 

 

15.-ROSALBA RAMÍREZ GIRALDO 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA MUJER                     SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES            SIN INFORMACIÓN 

 

16.-LUISA CARDENAS VILLAMIZAR  

LIQUIDACIÓN REAJUSTEPENSIONAL                                      $  77.948.137.20 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES              $387.826.829.42 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                           $465.774.966.62                                  

 

17.- FACUNDO CESPEDES MORALES 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $   72.379.360.61 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES               $ 360.119.420.30 

LIQUIDACIÓN TOTAL                                                         $  432.498.780.91 
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18.- ISABEL PEÑARANDA AMAYA 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                       $ 88.151.188.85 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA ENPENSIONES                $438-590.756.35 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                           $526.741.945.20 

 

 

19.- VICTOR MANUEL DAZA BRICEÑO 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                     $   41.353.967.42 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES              $ 311.802.607.82 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                          $ 353.156.575.24 

 

20.- SARA MARIA DIAZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $   79.418.556.89 

LIQUIDACIÓN INTRESES DE MORA EN PENSIONES                 $ 233.337.152.34   

LIQUIDACIÓN TOTAL                                                          $ 312.755.709.23                                    

 

 

21.-PASCUALA SUARÉZ VDA DE RAMÍREZ                               

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $   72.495.391.66 

LIQUIDACION INTERESES DE MORA EN PENSIONES              $ 360.667.724.83 

LIQUIDACIÓN TOTAL                                                          $ 433.163.116.49 

 

22.-NICOLASA GELVEZ DE PUERTO 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $   77.674.999.49 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES               $ 386.469.193.34 

LIQUIDACIÓN TOTAL                                                          $ 464-144.192.83 

 

23.-PAUSOLINA RAMÍREZ DE RODRIGUEZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                       $ 57.712.300.99 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES               $383-690-341.67 

LIQUIDACIÓN TOTAL                                                          $ 441.402.642.66 

 

24.- ALEJANDRO VILLAMIZAR GÓMEZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                     $ 168.728.770.12 

 

25.- CARMEN CECILIA SOLANO 

LIQUIDACIÓN EAJUSTE PENSIONAL                                        $   41.089.598.68 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES              $ 419.036.333.50 

LIQUIDACIÓN TOTAL                                                          $ 460.125.932.18 

 

26.-RAQUEL AMPARO ROZO RODRIGUEZ 

TABLA MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE-MUJER          SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN DE REAJUSTE PENSIONAL                              SIN INFORMACIÓN 
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LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES            SIN INFORMACIÓN 

27.-GLORIA JUDITH ROZO RODRÍGUEZ 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMRE-MUJER    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                 SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES         SIN INFORMACIÓN 

 

28.- JUAN GILBERTO GAMEZ ARIAS 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                  $ 115.753-341-16 

 

29.- JUANA DE DIOS SANABRIA ROPERO 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                   $     44.961.753.83 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES            $    421.726.825.10 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                                         $ 466.688.578.96 

 

30.-FLOR MARIA URON PAVA 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                     $ 163.168.804.40 

 

31.- LUIS ENRIQUE RAMÍREZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                     $ 104.563.265.63 

 

32.- VICTOR MANUEL VIVAS 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $ 159.906.265.60 

 

33.-MARIA DE JESÚS FLÓREZ ALVAREZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $ 131.156.676.65     

 

34.-MARCO TULIO REY BETANCOURT  

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $ 114.045.336.08     

 

35.- MARIA VERONICA GARAVITO DE OLIVEROS 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $ 131.716.793.93  

 

36.-MARIA CONCEPCIÓN RIVERA DE GUTIERREZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                      $ 280.201.809.57 

 

37.-MISAEL AMAYA FUENTES  

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                     $ 179-751.872.58   

 

38.-MOISES PERDOMO TOBAR 

LIQ, REAJUSTE PENSIONAL NO TIENE DERECHO SE PENSIONÓ EN 1989.  

  

39.- BRAULIO ANTONIO MORENO GONZALEZ 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    $ 158.721.823’8.09                        

 

40.-PEDRO BERMON BERMON 
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LIQUIDACIÓN EAJUSTE PENSIONAL                                       $ 138.687.668.85 

                               

41.- ANA DOLORES LEMUS DE SEAY 

LIQUIDACIÓNR EAJUSTE PENSIONAL                                  $ 114.420.807.09 

 

42.-RUBIELA CASTRO 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                  $ 107.657.560.76 

 

43.-JESÚS PORRAS SAYAGO 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    $   73.735.447.21 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                  $   67.243.019,2O   

TOTAL, LIQUIDACIÓN                                                       $ 140.978.466.41 

 

44.-MARIA OFILIA DUQUE  

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE MUJER     SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACION INTERESES DE MORA EN PENSIONES            SIN INFORMACIÓN    

 

45.- CARMEN ROSA ESPALZA DE CARRILLO 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                  SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORAEN PENSIONES             SIN INFORMACIÓN 

 

46.-CARMEN ISABEL SUÁREZ CARRASCAL 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE-MUJER     SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERES DE MORAEN PENSIONES                  SIN INFORMACIÓN 

 

47.- CANDIDO PERNIA RAMÍREZ 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                   $    59.127.482.40 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES             SIN INORMACIÓN 

 

48.-CIRA DURAN DE BRICEÑO 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBE –MUJER      SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES            SIN INFORMACIÓN 

 

49.-GILBERTO VERA RUBIO 

TABLA DE MORTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                   $   59.127.482.40 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES            SIN INFORMACIÓN 

 

 

50.- HUMBERTO BARBOSA SILVA 
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TABLA DE MOTALIDAD DE RENTISTA HOMBRE                     $    59.127.482.40 

LIQUIDACIÓN REAJUSTE PENSIONAL                                    SIN INFORMACIÓN 

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA EN PENSIONES            SIN INFORMACIÓN                                   

 

 

Teniendo en cuenta que el valor de la liquidación presentada por el 

contador asignado a esta Sala, para algunos de los demandantes supera el 

monto de los 120 salarios mínimos que exige la ley procesal laboral para la 

viabilidad del recurso extraordinario de casación y para otros no, al igual 

que existen demandantes sin información en el proceso lo que no fue 

posible establecer cuantía alguna. Para el momento de la sentencia de 

segunda instancia año 2019, la cuantía es de $ 99.373.920 por lo anterior 

la Sala concederá el recurso extraordinario de casación a quienes 

superaron dicha cuantía y negará a los demás. 

 

Por lo expuesto la Sala Laboral de Decisión del Tribunal Superior, 

 

 

 

                                          R E S U E L V E 

 

PRIMERO: CONCEDER ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Laboral, el recurso extraordinario de Casación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia dictada el día 

veintiocho (28) de agosto de dos mil diecinueve (2019), dentro del proceso 

de la referencia a los siguientes demandantes: CANDIDA ROSA SILVA 

RUBIO,D ANA DE JESÚS RINCÓN DE RIVERA,MARIA CELINA SILVA DE 

ROJAS,MAURICIO PACHECO DUARTE, ROSENDA PARADA SÁNCHEZ, 

AVICENA PARRA DE TORRES,LIGIA PARRA GAMBOA,MARIA ISABEL 

OVALLES RODRÍGUEZ,CENAIDA OCHOA DE BLANCO,LUISA CARDENAS 

VILLAMIZAR,FACUNDO CESPEDES MORALES,ISABEL PEÑARANDA 

AMAYA.VICTOR MANUEL DAZA BRICEÑO,SARA MARÍA DÍAZ, PASCUALA 

SUÁREZ VDA. DE RAMÍREZ, NICOLASA GELVEZ DE PUERTO, 

PAUSOLINA RAMÍREZ DE RODRÍGUEZ, ALEJANDRO VILLAMIZAR 

GÓMEZ, CARMEN CECILIA SOLANO,JUAN GILBERTO GAMEZ,JUANA 

DE DIOS SANABRIA ROPERO, FLOR MARÍA URON PAVA, LUIS ENRIQUE 

RAMÍREZ, VICTOR MANUEL VIVAS,MARIA DE JESÚS FLÓREZ 

ALVAREZ,MARCO TULIO REY BEANCOURT, MARIA VERONICA 

GARAVITO DE OLIVEROS, MARIA CONCEPCIÓN RIVERA DE 

GUTIERREZ, MISAEL AMAYA FUENTES,MOISES PERDOMO TOBAR, 

BRAUDIO ANTONIO MORENO GONZALEZ,PEDRO BERMON BERMON, 
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ANA DOLORES LEMUS DE SEAY, RUBIELA CASTRO,JESÚS PORRAS 

SAYAGO,  NEGARÁ  respecto a los demás demandantes. 

  

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, remítase el expediente a la 

mencionada Superioridad, dejándose las debidas constancias de su salida. 

Remitir lo pertinente al juzgado de origen para lo de su competencia en 

relación a los demandantes a quienes se les negó el recurso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

NIDIAN BÉLEM QUINTERO GELVES  

MAGISTRADA SUSTANCIADORA 
 

 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO  
 

 
 

 
 

                          
MAGISTRADO 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 02 de septiembre de 2021. 

               
____________________________________ 

           Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (1°) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
PROCESO:             PROCESO ORDINARIO 

RADICADO ÚNICO: 54-001-31-05-002-2013-00418-00 P.T. 17492. 
DEMANDANTE:   GABRIEL RODRÍGUEZ. 

DEMANDADO:           INTER RÁPIDISOMO S.A. y OTROS. 
 

 

MAGISTRADA SUSTANCIADORA: 
DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 
 
En término oportuno dentro del proceso ordinario de la referencia, el señor 

apoderado de la parte demandada INTER RÁPIDISOMO S.A.,  interpuso 

recurso de casación contra la sentencia dictada por ésta Sala el día 

veintisiete (27) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 

 
A su vez la H. Corte Suprema de Justicia ha reiterado que el valor del interés 

para recurrir en casación de la parte demandada, habrá de determinarse 

de acuerdo al monto de las condenas impuestas a dicha parte, y el de la 

parte demandante según el monto de las pretensiones que le han sido 

denegadas.  

 

La Ley Procesal Laboral establece que la cuantía para la viabilidad del 

recurso de casación, debe ser superior a los ciento veinte salarios mínimos, 

los que para la fecha de la sentencia en el presente proceso año 2019, 

ascienden a la suma de $99.373.920.                                                  

 
En razón a que el justiprecio realizado por el señor Contador asignado a 

esta Corporación, visto a folio 17 del cuaderno de segunda instancia, fue 

estimado en las siguientes sumas, conforme a las condenas impuestas a la 

accionada: 
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Auxilio de Cesantías            $      1.335.524,oo 

Intereses de cesantías      $         160.263,oo 

Prima de Servicios      $       1.076.450,oo 

Vacaciones        $         128.700,oo 

Aportes a pensión       $      7.452.658,61 
 
Indemnización moratoria a razón de $18.890 diarios $     45.846.030,oo 

 

TOTAL LIQUIDACIÓN                                    $  55.870.925,61 

           

La Sala, teniendo en cuenta que dicho valor no supera el monto de los ciento 

veinte salarios mínimos que exige la ley procesal laboral para la viabilidad 

del recurso extraordinario de casación, cuantía que para el momento de la 

sentencia de segunda instancia año 2019 es de $99.373.920, negará el 

recurso. 

 

Por lo expuesto la Sala Laboral de Decisión del Tribunal Superior, 
  
 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NEGAR  el recurso extraordinario de Casación interpuesto por 

el señor apoderado de la parte demandada INTER RÁPIDISIMO S.A., contra 

la sentencia dictada por ésta Sala, de conformidad con lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia remítase el expediente al 

juzgado de origen, dejándose constancia de su salida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 
NIDIAM BELEN QUINTERO GELVES 

Magistrada Ponente 
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Magistrado                                       

 

 
 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

Magistrado 
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de septiembre de 2021. 

               
____________________________________ 

           Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:  FUERO SINDICAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-3105-002-2018-00321-01 

RADICADO INTERNO:  19.330 

DEMANDANTE:  ANA OTILIA PEÑA DE RODRÍGUEZ Y 
OTROS 

DEMANDADO:  JOSÉ ENCARNACIÓN CAÑA CHAMPETA 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante como apelante, para que en el término de 
cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para 
la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________________ 

                                                                                                                                                         Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2019-00336-00 

RADICADO INTERNO:  19.404 

DEMANDANTE:  LETY LUZ MORALES GUERRERO 

DEMANDADO:  COLFONDOS Y COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada como apelante y a COLPENSIONES como 
beneficiaria de la consulta, para que en el término de cinco (05) días proceda a 
alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________________ 

                                        Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2020-00071-00 

RADICADO INTERNO:  19.432 

DEMANDANTE:  SILVIA MORENO CASADIEGO 

DEMANDADO:  PORVENIR Y COLPENSIONES 

  
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada como apelante y a COLPENSIONES como 
beneficiaria de la consulta, para que en el término de cinco (05) días proceda a 
alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2020-00132-00 

RADICADO INTERNO:  19.413 

DEMANDANTE:  MARÍA YAMILE WALDO CACERES 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN Y COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada como apelante y a COLPENSIONES como 
beneficiaria de la consulta, para que en el término de cinco (05) días proceda a 
alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: 54-001-31-05-003-2021-00092- 00 

REF: ORDINARIO 

P.T. No. 19442 

DEMANDANTE:  CHRISTIAN DEIVIS PRIETO ALBARRACIN                                

DEMANDADO:  ASEO URBANO S.A.S E.S.P. VEOLIA, PROACTIVA ORIENTE S.A. E.S.P. 

 

Se ADMITE, el recurso de apelación interpuesto por la activa contra la providencia del 11 de Julio de 

la anualidad que avanza, proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, en el 

proceso ordinario de la referencia. 

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, se corre traslado para alegar por el término y forma 

señalada en el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020. En caso de que las partes 

requieran acceso al expediente, de conformidad con el artículo 4 del citado Decreto Legislativo 

podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) las 

piezas procesales que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 

necesitan para su remisión al correo electrónico registrado. 

 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                            

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de septiembre de 2021. 

               
____________________________________ 

           Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-3105-004-2013-00064-04 

RADICADO INTERNO:  19.395 

DEMANDANTE:  ANTONIO ESPITIA GUERRERO y 
GRACIELA DÍAZ MALDONADO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada PORVENIR S.A. como apelante, para que 
en el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual 
correrá el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2017-00320 01 

P.T.   : 19443 

DEMANDANTE : DIMAS PEÑA CONTRERAS 

DEMANDADO : MINISTERIO DE FPROTECCIÓN SOCIAL ADRES y 

                              COLPENSIONES. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el fallo de fecha 09 de 

agosto de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 
 
 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de septiembre de 2021. 

               
____________________________________ 

           Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-3105-004-2018-00433-02 

RADICADO INTERNO:  19.373 

DEMANDANTE:  BELÉN YOLANDA LAGUADO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada PORVENIR S.A. como apelante, para que 
en el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual 
correrá el plazo para la parte demandante y la demandada COLPENSIONES. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-3105-004-2019-00036-01 

RADICADO INTERNO:  19.332 

DEMANDANTE:  EDGARDO RAFAEL CAMERO CARRILLO 

DEMANDADO:  EASY FLY S.A. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandante como apelante, para que en el término de 
cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para 
la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
___________________________________ 

                                                                                                                                                         Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004 2019-00094 01 

P.T.   : 19447 

DEMANDANTE : ELIZABETH SANTIAGO SARMIENTO 

DEMANDADO : ENFERMERAS AUXILIARES SAN JOSÉ S.A.S.  

 

 

MAGISTRADO PONENTE: 

DR. JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante contra el fallo de fecha 14 de 

julio de 2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, 

dentro del proceso de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JOSÉ ANDRÉS SERRANO MENDOZA 

MAGISTRADO 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 02 de septiembre de 2021. 

               
____________________________________ 

           Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00231 00 

P.T.   : 19445 

DEMANDANTE : FRANCISCO ORLANDO JAIMES BARAJAS 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada Porvenir S.A. contra el auto del 14 de julio 

2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 MAGISTRADA 
  
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-001-31-05-004-2019-00276 00 

P.T.   : 19449 

DEMANDANTE : GRACIELA ANGARITA CORDERO 

DEMANDADO : COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada Porvenir S.A. contra el auto del 16 de julio 

2021, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 MAGISTRADA 
  
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________________ 

Secretario 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  
RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-004-2019-00332-00 
P.T.   : 19446 

DEMANDANTE : IDA CARLA WASSERMANN RAMÍREZ 
DEMANDADO : COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y COLFONDOS 

 

 
MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado 

jurisdiccional de consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Cuarto 
Laboral del Circuito de Cúcuta de fecha (22) de junio  de dos mil veintiuno 

(2021), en cuanto fue adversa a la Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones -, conforme a lo dispuesto por la honorable Corte Suprema 
de Justicia, sala de casación laboral, en providencia de fecha 23 de julio de 

2014, radicación AL40800-2014 (60.884), siendo Magistrado Ponente el Dr. 
Carlos Ernesto  Molina Monsalve. 

 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por los apoderados 
de las demandadas COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. respecto de la 

sentencia antes mencionada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 MAGISTRADA 
  

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________________ 

                  Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2020-00021-00 

RADICADO INTERNO:  19.345 

DEMANDANTE:  MERY JUDITH SEPÚLVEDA VILLAMIZAR 

DEMANDADO:  PROTECCIÓN Y COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada como apelante y beneficiaria de la consulta, 
para que en el término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido 
lo cual correrá el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
___________________________________ 

Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-004-2020-00091-00 

RADICADO INTERNO:  19.409 

DEMANDANTE:  NANCY JANETH AMAYA DÍAZ 

DEMANDADO:  PORVENIR, SKANDIA, MAPFRE Y 
COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada como apelante y a COLPENSIONES como 
beneficiaria de la consulta, para que en el término de cinco (05) días proceda a 
alegar de conclusión, vencido lo cual correrá el plazo para la parte demandante y 
MAPFRE SEGUROS S.A. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________ 

           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Cúcuta, primero (01) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

RAD: 54-405-31-03-001-2019-00191- 00 

REF: ORDINARIO 

P.T. No. 19448 

DEMANDANTE:  DERIAN ARIAS MEJIA  

DEMANDADO:  MIGUEL AUGUSTO GUIZA CASTELLANOS 

 

Se da trámite a la consulta de la sentencia del 05 de agosto de 2020, proferida por el Juzgado 

Civil del Circuito de los Patios en favor de la activa por ser adversa a sus pretensiones. 

                                                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                           

Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 091, fijado 
hoy en la Secretaria de este Tribunal 
Superior, a las 8 a.m. Cúcuta, 02 de 
septiembre de 2021. 

               
_______________________________ 

           Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Primero (01) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-498-31-05-001-2018-00350-00 

RADICADO INTERNO:  19.271 

DEMANDANTE:  ALEXANDER PINEDA RIOBO y OTROS 

DEMANDADO:  CENS S.A. E.S.P. e INGENIERÍA 2000 S.A.S. 

 
De conformidad con el artículo 15 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio 2020, 
se corre traslado a la parte demandada y las llamadas en garantía, para que en el 
término de cinco (05) días proceda a alegar de conclusión, vencido lo cual correrá 
el plazo para la parte demandante. 
 
Conforme al artículo 4 del citado Decreto Legislativo, en caso de que las partes 
requieran acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la 
Secretaría (secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales 
que requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que 
necesitan para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________________ 

                                                                                                                                                           Secretario 

 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, primero (01) de septiembre dos mil veintiuno (2021) 

 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  

RAD. ÚNICO  : 54-498-31-05-001-2019-00133 00 

P.T.   : 19450 

DEMANDANTE : DIOSELINA DURAN ARENAS 

DEMANDADO : HEREDEROS INDETERMINADOS- JESÚS MARIA VACCA 

                             ELIDA ROSA VACCA JIMENEZ, CELINA VACCA TORRADO  

                             Y OTROS. 

               

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAN BÈLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante contra el fallo del 13 de agosto 2021, proferida 

por el Juzgado Único Laboral del Circuito de Ocaña N. de S. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 MAGISTRADA 

  
 

Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 091, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 2 de septiembre de 2021 

           
____________________________________ 

Secretario 

 


